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ACTA DE INICIO 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS  

No. MA-CMA-CPS01-2026-CO1.PCCNTR.9280116 

CONTRATO: MA-CMA-CPS01-2026-CO1.PCCNTR.9280116 

CONTRATANTE: CONCEJO MUNICIPAL DE ANOLAIMA. 

CONTRATISTA: ANDRES CASTILLO CANO 

IDENTIFICACIÓN CC 79654889 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE: PLATAFORMAS 

DE GOBIERNO EN LÍNEA Y FORTALECIMIENTO DEL ÍNDICE DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN; GESTIÓN DE 

COMPRA PÚBLICA EN LA PLATAFORMA SECOP II Y 

PROYECCIÓN DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS DE 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Se estima que el plazo de ejecución del contrato tenga una duración 

de NUEVE (9) MESES, contados a partir de la suscripción del Acta 

de Inicio, previo perfeccionamiento y legalización del contrato. 

VALOR: OCHO MILLONES DE PESOS ($8,000,000.00) 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD: 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No. 65  

RUBRO: C.2.1.2.02.02.009.1..2 Servicios personales indirectos – Servicios 
Técnicos / Recursos Propios 

FORMA DE PAGO Un primer pago por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($ 4.000.000,oo), el 30 de mayo de 2026 y un último pago 
por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 
4.000.000,oo), el 30 de octubre de 2026; previa certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor del contrato 

FECHA DE ACEPTACIÓN 2 DE FEBRERO DE 2026 

  

En el municipio de Anolaima- Cundinamarca, a los dos (2) días del mes de febrero de  Dos 

Mil Veintiséis (2026), se reunieron FABIO CESAR PULIDO MUÑOZ, mayor de edad 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 186.818 expedida en Anolaima (Cund), en 

calidad de presidente del honorable concejo municipal de Anolaima (Cundinamarca) y 

ANDRES CASTILLO CANO, identificado con CC. No. 79.654.899, en su condición de 

contratista, con el fin de dar Inicio al contrato No. MA-CMA-CPS01-2026-

CO1.PCCNTR.9280116 , cuyo objeto es la:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE: PLATAFORMAS DE 
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GOBIERNO EN LÍNEA Y FORTALECIMIENTO DEL ÍNDICE DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN; GESTIÓN DE COMPRA PÚBLICA EN LA PLATAFORMA 

SECOP II Y PROYECCIÓN DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ANOLAIMA CUNDINAMARCA”. 

 

 

Para constancia se firma la presente a los dos (2) días del mes de febrero de 2026.   

 

 

 

 

 

FABIO CESAR PULIDO MUÑOZ    ANDRES CASTILLO CANO   

Presidente Concejo Municipal Anolaima       CC. No. 79.654.899 

          Contratista 

 

 

 

 

 


